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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO NOVENO (009) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

(Antes Juzgado Dieciocho Civil Municipal Oral De Barranquilla) 

_______________________________________________________________________________ 
Notificado Estado electrónico No. 035 de fecha septiembre 19 de 2022 

 

REF.                           08001418900920200017200 

PROCESO:                EJECUTIVO 

DEMANDANTE:       MASSER SAS  Nit  900.491.889-0 

DEMANDADO:         GUILLERMO  NIÑO BECERRA C.C. No 5.766.256 

 

Señor Juez: A su despacho el presente proceso de la referencia el cual se encuentra 
pendiente de lilLiquidar costas 
 
Barranquilla, septiembre 9 de 2022 

 
 KATHERINE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 
            SECRETARIA 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, 

septiembre nueve (9 ) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

 
Téngase como agencias en derecho en contra del demandado y a favor del demandante la suma 

de $1.008.000.oo Fijadas en auto de seguir adelante de ejecución, según el Numeral 2 art 365 CPG. 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 
 

SECRETARÍA. Señor Juez: Informo a usted que procedo a practicar la liquidación ordenada en 
auto anterior así: 

 

TABLA DE COSTAS   

 
AGENCIAS EN DERECHO 

  
$ 1.008.000.oo 

  

 
TOTAL 

  
 $1. 008.000.oo 

  

     

     

     

     

 
SON: UN MILLON OCHO MIL PESOS M.L. ($1.008.000.oo) 

1 

1 



 
 KATHERINE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 
               SECRETARIA 
 
En atención a lo realizado por secretaria el juzgado dispone: 

 
1. Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas practicada. 

 
2. De conformidad con el ACUERDO PSAA13-9984 De Fecha septiembre 05 De 2013, 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2.017 expedidos por el Consejo 

Superior de la judicatura y DECRETO 806 DE JUNIO 04 DE 2020, requiérase por 

el término de (03) días al apoderado de la parte demandante, para que 

suministre al correo institucional de este Juzgado, la dirección electrónica de la 

entidad donde se procederá a efectuar el envío del mencionado oficio n la parte 

considerativa del presente proveído. 

 
3. Cumplido lo anterior, ordenar el envío del presente auto a las entidades donde 

reposen embargos decretados y se establece que en lo sucesivo los descuentos 

realizados o por realizar a la parte demandada GUILLERMO  NIÑO BECERRA, 

CC. No. 5.766.256, sean remitidos a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL en la 

CUENTA NO. 080012041018, CÓDIGO DEL JUZGADO NO. 080014189009 y el No. 

completo para CONSIGNACIÓN (PROCESO 23 DÍGITOS) 

08001418900920200017200 

 
4. Adviértasele al pagador o Gerente donde se decretó el embargo que debe dar 

cumplimiento con lo ordenado en el presente auto.  

 

5. Ordénese, a través del portal del Banco Agrario el trámite para la respectiva la 

conversión de los depósitos judiciales a que haya lugar, a la oficina de Ejecución 

Civil en la cuenta descrita en el numeral primero del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
 

 
 -Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11430 El Juzgado 18 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado 

transitoriamente en Juzgado 009 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, transformación 

prorrogada por los acuerdos PCSJA19-11256 y PCSJA20-11663. 
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